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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de julio de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02872/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por XXXXXXX XXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO

I. En fecha once de marzo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00045/CUAUTIT/IP/2019, mediante la cual requirió por dicha vía:
“Solicito los curriculums de los titulares de obra pública, agua y drenaje y seguridad pública del municipio de Cuautitlán, así como las facultades que conforme al catálogo de puestos y nombramientos requiere cada uno para el desempeño de sus funciones”(Sic)
MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha dos de abril de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública realizada por EL RECURRENTE, en la cual señaló lo siguiente:

“Por medio del presente reciba un cordial y respetuoso saludo, al mismo tiempo hacemos entrega de la información solicitada”

ATENTAMENTE

LIC. PILAR CRISTINA XOXOCOTZI SALINAS.” (Sic)
Asimismo adjuntó el archivo electrónico “Contestación 00045-2019.zip”, el cual contiene lo siguiente:

· ficha curricular del Director de Obras Públicas.jpeg, constante de una foja, con la ficha curricular del Director de Obras Pùblicas del SUJETO OBLIGADO.

· ficha curricular del Director de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad.jpeg, constante de una foja, con la ficha curricular del Director de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del SUJETO OBLIGADO.
· ficha curricular del Encargado de la Dirección de Agua Potable, Saneamiento y Alcantarillado.jpeg, constante de una foja, con la ficha curricular del Encargado de Despacho de la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del SUJETO OBLIGADO.

· Oficio de contestación de la Dirección de Administración.jpeg, consistente en oficio numero DA/0532/2019 de fecha trece de marzo de dos mil diecinueve, signado por la Directora de Administración, mediante el cual, adjuntó las fichas curriculares del Director de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, del Director de Obras Públicas, así como del Encargado de la Dirección de Agua Potable, Saneamiento y Alcantarillado. De igual manera refirió que para ocupar el cargo de Director de Obras Públicas, se debe cumplir con lo establecido por el articulo 32 y 96 ter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para ocupar el cargo de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, se requiere experiencia mínima de un año y cumplir con lo estipulado en el artículo 109 de la Ley de Seguridad del Estado de México y para ocupar el cargo de Director de Agua Potable, Saneamiento y Alcantarillado se requiere experiencia en la administración pública Municipal.

· Oficio enviado a la Dirección de Administración.jpeg, consistente en el oficio numero UT/226/2019, de fecha once de marzo de dos mil diecinueve, signado por la Coordinadora de la Unidad de Trasparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante el cual requirió a la Directora de Administración diera atención a la solicitud de acceso a la información pública 00045/CUAUTIT/IP/2019.
III. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veintidós de abril de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE mediante EL SAIMEX interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número 02872/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“No me dan la información precisa de cuando restablecerán el servicio de agua” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad: 

“Información incompleta”(Sic)

IV. En fecha veintidós de abril de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

V. En fecha veintiséis de abril de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.

VI. Por su parte, en fecha ocho de mayo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO rindió el Informe Justificado adjuntando el archivo electrónico denominado Informe de Justificación del Recurso de Revisión 02872.pdf, mismo que contiene el oficio de fecha ocho de mayo de dos mil diecinueve, signado por la Coordinadora de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, mediante el cual, en lo medular, confirmó su respuesta y señaló que las razones y motivos de inconformidad realizadas por EL RECURRENTE respecto a que “no me dan la información precisa de cuando reestablecerán el servicio de agua”, es una ampliación a la solicitud inicial, por lo cual, refirió que EL SUJETO OBLIGADO no actuó de mala fe, ni con dolo, tal como se muestra en las siguientes imágenes:
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4. Asimismo, se adjuato el achivo electrénico siguiente:

+ “Contestacion 00045-2019.zip": Mismo que es una carpefa comprimida dentro de la cual
existen los siguientes oficios, mismos que obran en imagenes JPEG:

1. Oficio UT/226/19 de fecha once (11) de marzo de dos mil diecinueve, por medio del cual,
esta Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Cuauitlin remite a la Direccién de
Administracion Ia solicirud de informacién.
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2. Oficio D.A/0523/2018 de fecha trece (13) de marzo de 2019, por medio del cual Ia Direccica
de Administracion da contestacion a Ia solicifud de informacién.
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Ficha Cusricular del Director de Obras Piblicas Arq. Fidel Moreno Garcia.
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4. Ficha Curricular del Encargado de Despacho de la Direccion de Agua Potable, Saneamiento

¥ Alcantasiliado.
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Sin ofro particular por el momento, quedo atenta a cuslquier consideracion.

ATENTAMENE.

LIC. MARI DE JESUS RODRIGUEZ ESCAMILLA.
COORDINADORA DE L3 UNIDAD DE
TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO




Cabe precisar, que el Informe Justificado no se puso a la vista del RECURRENTE en razón a que EL SUJETO OBLIGADO, confirmó su respuesta.
VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. 
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VIII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha diez de mayo de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
IX. En fecha once de junio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO

1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00045/CUAUTIT/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día dos de abril de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del tres al treinta de abril de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo, el seis, siete, trece, catorce, veinte, veintiuno, veintiséis y veintisiete de abril de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho y diecinueve de abril de dos mil diecinueve, por ser considerado como suspensión de labores; de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintidós de abril de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte la procedencia del recurso de revisión, toda vez que se actualizan las hipótesis previstas en la fracción V y VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra versa:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

…

V. La entrega de información incompleta;

VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;

 (Énfasis añadido)

Para ilustrar la actualización de dicha hipótesis normativa, debemos recordar que el hoy RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, los curriculums de los titulares de Obra Pública, Agua y Drenaje y Seguridad Pública del Municipio de Cuautitlán, así́ como las facultades que conforme al catálogo de puestos y nombramientos requiere cada uno para el desempeño de sus funciones.
En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, el SUJETO OBLIGADO señaló, medularmente, lo siguiente:

· Adjuntó las fichas curriculares del Director de Obras Públicas, del Director de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, así como del Encargado de la Dirección de Agua Potable, Saneamiento y Alcantarillado. 

· Que para ocupar el cargo de Director de Obras Públicas, se debe cumplir con lo establecido por el articulo 32 y 96 ter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para ocupar el cargo de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, se requiere experiencia mínima de un año y lo estipulado en el artículo 109 de la Ley de Seguridad del Estado de México y para ocupar el cargo de Director de Agua Potable, Saneamiento y Alcantarillado se requiere experiencia en la administración pública Municipal.

Inconforme con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, EL RECURRENTE interpuso el presente medio de impugnación; en el cual se dolió respecto a que se le entregó de forma incompleta, así mismo expresó que no le dieron la información precisa de cuando reestablecerán el servicio de agua.
Por otra parte, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, como Informe Justificado remitió el archivo electrónico denominado Informe de Justificación del Recurso de Revisión 02872.pdf, cuyo contenido integral se insertó en el Resultando VI de la presente resolución, mediante el cual, en lo medular ratificó su respuesta, por lo que, esta Ponencia Resolutora consideró no ponerlo a la vista del RECURRENTE.

Primeramente, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 

En el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO refirió contar con la información requerida, a través del oficio de fecha trece de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual la Directora de Administración adjuntó las fichas curriculares de los Directores de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad y Obras Públicas, así como del Encargado de la Dirección de Agua Potable, Saneamiento y Alcantarillado. De igual manera,  refirió que para ocupar el cargo de Director de Obras Públicas, se debe cumplir con lo establecido por el articulo 32 y 96 ter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para ocupar el cargo de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, se requiere experiencia mínima de un año y lo estipulado en el artículo 109 de la Ley de Seguridad del Estado de México y para ocupar el cargo de Director de Agua Potable, Saneamiento y Alcantarillado se requiere experiencia en la administración pública Municipal; por lo que, es claro que EL SUJETO OBLIGADO generó, posee y administra la información requerida en la solicitud 00045/CUAUTIT/IP/2019.
Una vez apuntado lo anterior, este Órgano Garante advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, respecto a que no se le entregó la información completa, resultan parcialmente fundadas.
Lo anterior es así, ya que como se advierte en la solicitud de acceso a la información pública, EL RECURRENTE, solicitó lo siguiente: 

1.- Los currículum de los titulares de Obra Pública, Agua y Drenaje y Seguridad Pública del Municipio de Cuautitlán.
2.- Las facultades que conforme al catálogo de puestos y nombramientos requieren los titulares de Obra Pública, Agua y Drenaje y Seguridad Pública del Municipio de Cuautitlán para el desempeño de sus funciones.

Atento a lo anterior, este Órgano Garante suple la deficiencia en que incurre EL RECURRENTE y específica que de acuerdo al artículo 41 Bando Municipal 2019 de Cuautitlán, Estado de México, la información que requiere conocer corresponde al Director de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, al Director de Obras Públicas y al Director de Agua Potable, Saneamiento y Alcantarillado, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 41. Para el ejercicio de sus atribuciones el presidente municipal se auxiliará de las siguientes dependencias:

…

VI. Las Direcciones de:

1. Administración;

2. Desarrollo Económico;

3. Jurídica;

4. Obras Públicas;

5. Desarrollo Urbano;

6. Ingeniería Vial y Transporte Público;

7. Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad;

8. Desarrollo y Bienestar Social;

9. Agua Potable, Saneamiento y Alcantarillado;

…” (Énfasis añadido)
Una vez expuesto lo anterior, es dable analizar si con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO satisfizo el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE. 

Así, se observa que mediante oficio número DA/0532/2019 de fecha trece de marzo de dos mil diecinueve, signado por la Directora de Administración, EL SUJETO OBLIGADO, remitió vía SAIMEX, las fichas curriculares de los Directores de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad y Obras Públicas, así como del Encargado de la Dirección de Agua Potable, Saneamiento y Alcantarillado.

Así, al remitir la información curricular de los Directores de los que se deseaba obtener, cabe mencionar que este Instituto no está facultado para dudar de la veracidad de la información proporcionada.
Así las cosas, este Órgano Revisor no puede pronunciarse sobre la veracidad de la información que ponen a disposición los Sujetos Obligados a los solicitantes, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense y los alcances del recurso de revisión que contempla la Ley vigente de la materia tiene fines y alcances diversos, no contemplando en la procedibilidad del mismo la veracidad de la información.
Por lo que se reitera que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita vía recurso de revisión, pronunciarse respecto a la autenticidad y veracidad. 

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Asimismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;

“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
Numeral que compele al Sujeto Obligado a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, derivado de ello este Órgano Colegiado no tiene facultades de cuestionar la veracidad de la información, máxime que no cuenta con elementos aportados por el recurrente que resulten indubitables para fallar a su favor, por lo que la manifestación realizada resulta infundada derivado de lo expuesto en líneas anteriores.

Ahora bien, por lo que hace a las facultades que conforme al catálogo de puestos y nombramientos que requieren el Director de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, el Director de Obras Públicas, así como del Encargado de la Dirección de Agua Potable, Saneamiento y Alcantarillado, para el desempeño de sus funciones, EL SUJETO OBLIGADO, señaló que para ocupar el cargo de Director de Obras Públicas, se debe cumplir con lo establecido por el articulo 32 y 96 ter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para ocupar el cargo de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, se requiere experiencia mínima de un año y lo estipulado en el artículo 109 de la Ley de Seguridad del Estado de México y para ocupar el cargo de Director de Agua Potable, Saneamiento y Alcantarillado se requiere experiencia en la administración pública Municipal.
Expuesto lo anterior, es de señalar que el particular, solicitó las facultades que conforme al catálogo de puestos y nombramientos que requieren el Director de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, el Director de Obras Públicas, así como del Encargado de la Dirección de Agua Potable, Saneamiento y Alcantarillado, para el desempeño de sus funciones; sin embargo, en términos de los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, este Instituto suple la deficiencia en que incurre EL RECURRENTE y establece que la información a la que pretende acceso, consiste en conocer las facultades que conforme a la normatividad desempeñan los servidores públicos señalados, para el ejercicio de sus funciones, ya sea mediante el Catálogo de Puestos, Manual General de Organización, Reglamento Interior o cualquier otra normatividad de la que se desprendan sus atribuciones y funciones.  
Hecho lo anterior, es claro que en esta parte, EL SUJETO OBLIGADO, no satisfizo el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, ya que en su respuesta únicamente describió algunos requisitos para ocupar los cargos de Director de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, Director de Obras Públicas y Director de Agua Potable, Saneamiento y Alcantarillado, conforme a la Ley Orgánica Municipal  del Estado de México y la Ley de Seguridad del Estado de México y omitió hacer mención de las facultades que desempeñan los servidores públicos mencionados, tal como lo solicitó EL RECURRENTE.
Así, es de mencionar que de acuerdo al Bando Municipal 2019 de Cuautitlán, Estado de México
, la Dirección de Obras Públicas, es la encargada de realizar la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de las obras, así como los servicios relacionados con las mismas y en su artículo 70, refiere que las atribuciones de la Dirección de Obras Públicas son las conferidas por el artículo 96 Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, las facultades y obligaciones señaladas en el Reglamento Interno, y demás disposiciones vigentes y aplicables.
De esta misma forma, expone en su artículo 79 que la Dirección de Agua Potable, Saneamiento y Alcantarillado se encargará de establecer las políticas, lineamientos y especificaciones técnicas para prestar el servicio de distribución, construcción, ampliación, rehabilitación, administración, operación, conservación y mantenimiento del sistema de agua potable, drenaje y el tratamiento de las aguas residuales y  coordinará con los gobiernos federal, estatal y municipales las acciones en términos de la normatividad; mientras que, en el artículo 80 menciona que sus atribuciones estarán estipuladas en el Reglamento Interno y las demás disposiciones vigentes y aplicables.

En el mismo tenor, el Bando Municipal ya señalado, establece en su artículo 75 que la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad se encarga de mantener el orden público, la buena circulación vehicular y peatonal, con la finalidad de garantizar la prevención del delito, protegiendo los intereses de la sociedad, dentro de la jurisdicción municipal, dictando en su artículo 76 que sus atribuciones se encuentran establecidas en el Reglamento Interno y demás disposiciones vigentes y aplicables.
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Cabe precisar que, este Órgano Garante advierte que en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del SUJETO OBLIGADO
, específicamente en la fracción I, “Normatividad aplicable”, se observan 84 registros, de los cuales no fue posible localizar algún documento normativo vigente que contemple las atribuciones, facultades o funciones de los Directores de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, Obras Públicas y Agua Potable, Saneamiento y Alcantarillado, tal como se advierte en la siguiente imagen:
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Atento a lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO, deberá hacer entrega AL RECURRENTE vía SAIMEX, del documento normativo, ya sea, el Catálogo de Puestos, Manual General de Organización, Reglamento Interior o cualquier otra  de la que se desprendan las facultades, atribuciones y funciones de los Directores de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, Obras Públicas y Agua Potable, Saneamiento y Alcantarillado.
Finalmente, con respecto al acto impugnado señalado por EL RECURRENTE, en el cual arguye que no le dieron la información precisa de cuando reestablecerán el servicio de agua potable, este Instituto precisa que se trata de una petición adicional o plus petitio, con relación a la solicitud de origen; es decir, un nuevo requerimiento de información relativo a solicitar el documento donde obre la fecha en que se reestablecerá el servicio de agua potable, ya que dicha información no había sido previamente solicitada, por lo que se dejan a salvo los derechos del particular a efecto de que realice las solicitudes que a su derecho convengan.
De esta forma, dichas manifestaciones al haber sido referidas a manera de acto impugnado, además de resultar inatendibles, también devienen en inoperantes en ese sentido, esto es así, debido a que al ser argumentos que no se plantearon ante EL SUJETO OBLIGADO, sería injustificado que sean examinados y estudiados por esta Ponencia Resolutora, máxime que EL SUJETO OBLIGADO, no tuvo conocimiento de las mismas hasta una etapa posterior, durante el transcurso del recurso de revisión de mérito. Sirven de apoyo las jurisprudencias aplicables por analogía en nuestra materia, con números de registro 176604 y 178788 de la Novena Época de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, publicadas en la página 52 del Tomo XXII, de diciembre de 2005 y página 1137 del Tomo XXI, de abril de 2005, respectivamente, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, las cuales son del tenor literal siguiente:
“AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE REFIEREN A CUESTIONES NO INVOCADAS EN LA DEMANDA Y QUE, POR ENDE, CONSTITUYEN ASPECTOS NOVEDOSOS EN LA REVISIÓN. En términos del artículo 88 de la Ley de Amparo, la parte a quien perjudica una sentencia tiene la carga procesal de demostrar su ilegalidad a través de los agravios correspondientes. En ese contexto, y atento al principio de estricto derecho previsto en el artículo 91, fracción I, de la ley mencionada, resultan inoperantes los agravios referidos a cuestiones no invocadas en la demanda de garantías, toda vez que al basarse en razones distintas a las originalmente señaladas, constituyen aspectos novedosos que no tienden a combatir los fundamentos y motivos establecidos en la sentencia recurrida, sino que introducen nuevas cuestiones que no fueron abordadas en el fallo combatido, de ahí que no exista propiamente agravio alguno que dé lugar a modificar o revocar la resolución recurrida.

Amparo directo en revisión 1419/2004. San Juana Rosas Vázquez. 24 de noviembre de 2004. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Luis Fernando Angulo Jacobo.

Amparo en revisión 623/2005. Agencia Aduanal Viñals, S.C. 1o. de junio de 2005. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Manuel González Díaz.

Amparo en revisión 688/2005. Fiscalistas Asesores de México, S.A. de C.V. 8 de junio de 2005. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo directo en revisión 671/2005. Servicios Integrales de la Confección, S. de R.L. de C.V. 15 de junio de 2005. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. 

Amparo en revisión 603/2005. Sterling Trucks de México, S.A. de C.V. 6 de julio de 2005. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.

Tesis de jurisprudencia 150/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de veintiséis de octubre de dos mil cinco.

Nota: Por ejecutoria de fecha 11 de septiembre de 2007, el Tribunal Pleno declaró inexistente la contradicción de tesis 11/2007-PL en que participó el presente criterio.”

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo directo 338/2001. Hilados de Lana, S.A. de C.V. 31 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Amanda R. García González. Secretaria: Fernanda María Adela Talavera Díaz.

Amparo directo 20/2002. Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.

Amparo directo 271/2002. Fianzas México Bital, S.A., Grupo Financiero Bital. 7 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretario: Roberto Genchi Recinos.

Amparo directo 181/2003. Constructora y Arrendadora Paquime, S.A. de C.V. 5 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.

Amparo directo 137/2003. Oficentro Zanella, S.A. de C.V. 12 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo III, Materia Administrativa, página 267, tesis 250, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INEFICACIA DE LOS ARGUMENTOS NO PROPUESTOS A LA SALA FISCAL RESPONSABLE."

(Énfasis añadido)

En consecuencia, ante las razones o motivos de inconformidad parcialmente fundadas, expuestas por EL RECURRENTE y en atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y ordenar hacer entrega al RECURRENTE del Catálogo de Puestos vigente a la fecha de la solicitud o documento análogo (Reglamento, Manual General de Organización o cualquier otro) que contenga las facultades, atribuciones y funciones de los Directores de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, Obras Públicas y Agua Potable, Saneamiento y Alcantarillado.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

2. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda la solicitud de información pública 00045/CUAUTIT/IP/2019 y haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, de lo siguiente:

“La normatividad  o documento en donde consten las facultades, atribuciones y funciones de los Directores de Obras Públicas, Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, y Agua Potable, Saneamiento y Alcantarillado, vigentes al 11 de marzo de 2019.”
3. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.

4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS; ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diez de julio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 02872/INFOEM/IP/RR/2019.

YSM/AAS
� Disponible para su consulta en la página � HYPERLINK "http://cuautitlan.gob.mx/contenidos/cuautitlan/editor/files/bando%202019%20final%20final.pdf" �http://cuautitlan.gob.mx/contenidos/cuautitlan/editor/files/bando%202019%20final%20final.pdf�


� Puede consultarse en la página electrónica � HYPERLINK "https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/cuautitlan.web" �https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/cuautitlan.web�
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